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MEMORANDO 
PI-MEM-ENV-0088-2023 

 

 
Estimado señor: 

 
 

De conformidad con del proceso de revisión de activos que se encuentran en 

desuso y bajo el resguardo de la Proveeduría Institucional en bodegas, en adición 

a otras consultas que se han realizado con respecto a equipos informáticos; 

recientemente han sido devueltas a este Departamento dos impresoras por parte 

de la Auditoría Interna y el Despacho del Ministro, según el siguiente detalle: 

 

No. de activo Descripción Marca Modelo 
0216001779 Impresora láser HP Laser Jet 1320 

0216000836 Impresora HP OFFICEJET 6000 WL 

 

Como unidad técnica encargada, agradecemos nos puedan brindar su criterio sobre 

su utilización, estado y aprovechamiento, si lo consideran necesario mantenerlas en 

inventario para algún tipo de requerimiento excepcional o bien si se realizan los 

respectivos trámites para darlas de baja, ya sea por donación, traslado o 

destrucción. 

 

PARA: Minor Salazar Cascante 
 Jefe Departamento de Informática 

DE: Gloria Jiménez Ramírez 
 Proveedora, Proveeduría Institucional 

FECHA: 15 de junio de 2023 
 

ASUNTO: Valoración de impresoras en desuso 
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Agradecemos la remisión de esta recomendación a más tardar el 30 de junio de 

2023, con el fin de efectuar los procedimientos de baja en caso de que  corresponda 

y así cumplir con los lineamientos establecidos por la Dirección General de 

Contabilidad sobre bienes en desuso. 

 

Atentamente, 
 
 
JAD 
 
 
C. Archivo 
     
 
PI-00128-23-S 
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